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RESUMEN 
En esta sesion se tratara de analizar –si quiera de forma introductoria- cuáles son los principales argumentos para admitir la posibilidad de que las menores puedan tomar las medidas necesarias para controlar las consecuencias de sus actos, respecto de su propia salud y respecto de las consecuencias reproductivas que pudieran derivarse. 
Aunque las jóvenes tienen actualmente múltiples posibilidades de  llevar una vida sexual independiente, se constata la paradoja de que los adultos siguen teniendo mayores recelos para aceptar decisiones autónomas e informadas de las adolescentes  respecto de medidas anticonceptivas, que a la hora de establecer restricciones o límites a la realización de prácticas sexuales; además se evidencian diferencias por sexo ya que en mayor medida esto es así para las adolescentes.  
En los medios de comunicación  el debate ha estado muy presente en los últimos tiempos, tanto en la última Cumbre sobre la Infancia como a causa del revuelo mediático ocasionado por determinados programas de salud pública.  Entre los expertos del ámbito educativo y sanitario existe ya un importante consenso que preconiza la necesidad de establecer programas –o, cuando menos, cumplir los que ya existen- encaminados a ayudar a las adolescentes a progresar en esta etapa de crecimiento, también en lo que se refiere a la sexualidad. La necesidad de educación sexual es compartida por ambos sexos y también existe para ambos –aunque no en idéntica medida- el riesgo ante las enfermedades de transmisión sexual, no obstante, los embarazos suceden sólo a ellas que, además,  son mas vulnerables a otros factores de diversa índole; por ello el análisis que se plantea aquí se centra en las adolescentes. 
Cuando una menor consulta sobre la sexualidad y sus prácticas, el profesional sanitario debe informar, asesorar y –en su caso- prescribir las medidas anticonceptivas adecuadas. No hacerlo revela una actuación contraria al “interés del menor” –considerado por la ley como “supremo”-, pues es evidente que la ausencia de medidas preventivas comporta riesgo de embarazo y de contraer enfermedades de transmisión sexual. Ante la posibilidad de que mantengan relaciones sexuales, el ofrecimiento de información y la prescripción de medidas preventivas y anticonceptivas resulta obligada, en evitación de riesgos. La actuación en este sentido siempre estaría justificada por el superior interés de la menor. 

Una menor puede iniciar relaciones sexuales sabiéndolo o ignorándolo sus padres, o incluso en contra de la opinión de éstos. Revelar la información a los padres puede resultar una mala práctica profesional, pues si la menor no tiene la certeza de que la información es estrictamente confidencial, la relación de confianza se puede quebrar, y si deja de solicitar consejo profesional, los riesgos se incrementan. Garantizando explícitamente la confidencialidad de la consulta efectuada se podrá actuar como mediador, informando a los padres si ella solicita ayuda para ello. También podrá hacerlo en el caso de existencia de peligros concretos y graves para su salud o su vida –o la de terceros- directamente derivados de la forma en que lleva a efecto esas prácticas sexuales; si bien advertir a los padres o responsables del riesgo para la salud o la libertad de la menor no es lo mismo que trasladarles el consentimiento, éste siempre ha de ser de ella. 
Más allá de las diferencias que se recojan en las legislaciones nacionales y de los distintos contextos valorativos, es necesario remarcar que la patria potestad debe ser ejercida siempre en beneficio de los hijos y esto comprende velar por ellos y procurarles una formación integral. Las reglas que regulan las relaciones paterno-filiales no deben interpretarse de forma que priven al menor del ejercicio de sus derechos fundamentales. 
Las normas jurídicas no pueden imponer unos límites fijos donde la naturaleza establece un proceso continuado, como es el crecimiento; hacerlo supondría una falta de realismo en una área en la que el derecho demuestra ser sensible al desarrollo humano y al cambio social. En todo caso, estos problemas no son totalmente nuevos en el establecimiento de políticas públicas en sanidad, donde es frecuente que se establezca cierta forma de gradualismo. Es preciso que el consenso normativo se construya a partir de los datos empíricos, y en el marco de lo establecido por los derechos reconocidos. 

    CONCLUSIONES

1. - En la prescripción de anticonceptivos hay que admitir la validez del consentimiento de las adolescentes que poseen capacidad para comprender aquello que deciden; el “superior interés del meno”r y la evitación –o disminución- de los riesgos son pautas ineludibles
2.- Es necesario adoptar las medidas pertinentes para que el acceso a las diferentes medidas anticonceptivas  sea real
3 – La anticoncepción de emergencia (llamada píldora día siguiente) es una medida anticonceptiva y, como tal, está incluida dentro de lo establecido en el anterior apartado
4. - La objeción de conciencia del personal sanitario tiene como límite la posibilidad de prestación del servicio y por ello debe preverse la derivación de la paciente a otro profesional que la atienda de manera eficaz
5. -  En los supuestos legales de interrupción voluntaria del embarazo, hay que admitir la validez del consentimiento de la  menor  que poseen capacidad para comprender aquello que decide; cualquier otra interpretación acarrea peores  consecuencias y el  criterio de disminución de riesgos debe ser crucial para las políticas públicas.
6.- Se requiere cuidar especialmente la actuación en el ámbito educativo que comprenda los diversos momentos del  antes, durante y después del riesgo
7. - Es necesario llevar acabo un debate social informado sobre las contradicciones con que abordan la construcción de la autonomía y la subjetividad los hombres y las mujeres y subrayar el interés de estas cuestiones. 

8.-Existe la necesidad de proporcionar asesoramiento a los padres y madres en estas materias. 
